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rL PPE§IDÍNTE DEL DEL CCTIPLruC

VISTOS

Memorándum N'182 24-GlCTBl de fecha julio 18

de 2024, lnforme Técnico Leg m N" 607-2024-GICTBI
de fecha junio 25 de 2024,
HUMBERTO VÁSQUEZ SÁN

terpuesta por don PABLO

CONSIDERANDO

Que, en atención Ley N" 25120, modificada
por Ley N' 28763 y de es ejercido por el
Comité de Administración as las cesiones que sean
tomadas en Sesiones Administración Pública

Que, en el
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interpretación de las
presente), debiendo
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normas a sus rel7? y no llegar a procesos
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TUO de la

establece que, las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro
de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas, siendo el caso
que, el Principio del Debido Procedimiento estipulado en el sub numeral 1.2 del artículo acotado refiere que, los
administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativo y que tales
derechos y garantías comprende, de modo enunciativo mas no limitativo, entre otros, el derecho a obtener una
decisión motivada, fundada en derecho, emitida por la autoridad competente; así, dentro de los ápices legales
convergentes dentro de la normativa que nos atañe, Ia apelación del recurrente no expone una disrupción de la
normativa que resuelve su solicitud en primera instancia como se acotó en su pedido transcrito a letra en el párrafo
anteroposterior;
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COMPLEJO TURíSTICO

fiañfr{ del'lnsa
Que, con fecha2l de julio de 1994, se publicó en el Diario Oficial El Peruano el Decreto de Urgencia N"

037-94: "Artículo 1.- A partir del '1 de julio de 1994, el lngreso Total Permanente percibido por los servidores activos y
cesantes de la Administración Pública no será menor de Trescientos y 00/100 Nuevos Soles (S/. 300.00)", "Artículo
2.- Otorgase, a partir del 1 de julio de 1994, una Bonificación Especial a los servidores de la Administración Pública
ubicados en los niveles F-2,F-1, Profesionales, Técnicos y Auxiliares, así como al personal comprendido en la Escala
N' 1'1 del Decreto Supremo N

montos señalados en el anexo

" 051 0 jefaturales; de conformidad a los
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El numeral 2) del
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Que, la Ley N'31954 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Todo acto
adminiskativo, acto de administración o las resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no
cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan la misma a la
aslgnaciÓn de mayores créditos presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, así como del
jefe de la ofi cina de presupuesto y deljefe de la ofi cina de administración, o los que hagan sus veces, en el marco
de lo establecido en el Decreto Legislativo N.'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público.,
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COMPLEJO TURíSTICO

fiañfr{ del'lnsa
Aunado a ello, la Resolución de Gerencia N' 15-2024/CTBI/G, de fecha mayo 29 de2024, expone en su

decisión clara y precisa en el "(,..) El Decreto de Urgencia N'037-94, en su artículo 1" estableció que: 'A partir del
1 de julio de 1994, el ingreso total permanente percibido por los seryidores activos y cesantes de la
Administración Pública no será menor de IRESC/E/VIOS y 00/100 NUEVOS SOIES (S/. i00.00)"; en ese
sentido, debemos precisar que respecto al ingreso total permanente el Decreto Ley N' 25697, estableció en
su artículo 1" que el ingreso fofal se constituye por "la suma de fodas /as remuneraciones, bonificaciones y
demás beneficios especia/es gue y fuente o forma de
financiamiento" ; asimismo, el normativo señala "El ingreso

ente
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remuneraciones, enfre
para el caso, no resulta
son monfos superiores a

POR TANTO:
Estando a las

de Creación del

con su Reglamento

SE RESUELVE:
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ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Unidad de lnformática y Telecomunicaciones, la publicación de
la presente Resolución de Presidencia en el Portal Web de la Entidad.

REGíSTRESE Y ARCHíVESE
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